
  

ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ERNESTO GABRIEL GARCIA NEIRA y ESPOSA 

A FAVOR DE: | 

OSCAR FERNANDO ABAD MOLINA 

CUANTÍA: 

$100 

AHKKA M Ss HRRKRR 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIESISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR — PATRICIO 

VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO (E) 

DEL CANTÓN CUENCA, conforme acción de personal número 

novecientos cinco-DNP, de fecha veinte y cuatro de Octubre de 

dos mil once, Comparecen a la celebración de la presente 

 



  

escritura los cónyuges ERNESTO GABRIEL GARCIA NEIRA 

y ELBA DOLORES ZUÑIGA DELGADO, portadores de las 

Cédulas de Ciudadanía números: CERO UNO CERO UNO 

SIETE NUEVE SEIS SIETE SEIS-UNO y CERO NUEVE UNO 

CUATRO SIETE UNO SIETE SEIS SIETE- TRES y por otra 

parte el señor OSCAR FERNANDO ABAD MOLINA portador de 

la cedula de Ciudadanía números: CERO UNO CERO DOS 

CERO CINCO NUEVE SIETE DOS- DOS. Los comparecientes 

manifiestan ser de Inacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, de ocupación comerciantes, 

domiciliados en esta Ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes por 

presentar sus documentos de Identidad de conocerlos doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DIRECTIM 

  

    

 



    

otorgada el diez y slete de mayo del año dos mil diez, ante 

  

el Notario Quinto del cantón Cuenca, Dr. Francisco 

Carrasco Vintimilla; marginada la resolución de 

constitución referida y expedida por la Intendencia de 

Compañías de Cuenca en la matriz de esa escritura 

pública, y en la misma Notaría, el once de junio del dos mil 

diez; e inscrita la escritura pública de constitución y la 

resolución Nro, SC.DIC.C.10. 463 En el Registro Mercantil 

de este cantón Cuenca, el diez y seis de junio del dos mil 

diez, bajo el número 377, repertorio 4.530; de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecen de 

manera libre y voluntaria a la celebración de la presente 

escritura, como comprador, el señor OSCAR FERNANDO 

ABAD MOLINA, ecuatoriano, mayor de edad, comerciante, 

con cédula de ciudadanía Nro. 010205972-2, y domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay; y como 

vendedores, los señores ¿ERNESTO GABRIEL GARCIA 

 



NEIRA y ELBA DOLORES  ZUÑIGA DELGADO, 

ecuatorianos, mayores de edad, comerciantes, con cédula   de ciudadanía Nro. 010179676-1 y 091471767-3, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay. Los comparecientes son legalmente capaces para 

obligarse y celebrar cualquier clase de contrato. 

SEGUNDA.- Los comparecientes vendedores, exponen, 

que transfieren a favor del señor OSCAR FERNANDO 

ABAD MOLINA; CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

correspondientes a la suscripción y pago del capital de la 

compañía señalada. TERCERA.- El precio de la 

transferencia es de CIEN DÓLARES DE NORTE AMERICA, 

que los vendedores declaran tenerlos recibido de 

contado y a su entera satisfacción, por lo que trasmiten a 

favor del adquirente las participaciones arteriormente   descritas. CUARTA.- El compareciente comprador, acepta 

el presente contrato que se otorgado a su favor, convenir a 

 



    

sus ¡intereses y por estar de acuerdo con sus 

estipulaciones. QUINTA.- Por convenio de las partes los 

  

gastos escriturarios, marginación e inscripción son de 

cuenta y cargo del comprador de las participaciones.- 

SEXTA.- Se adjunta como documento habilitante, el Acta 

de la Junta Universal. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez 

de esta escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE 

Doctor MIGUEL ALBARRACÍN, ABOGADO, CON 

MATRICULA NUMERO  SEISIENTOS QUINCE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la aceptan y la aprueban en 

todas sus partes, y ratificándose en su contenido la elevan a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presentó cedula de rigor, cuya copias certificadas se 

adjuntan.- Se cumplieron con todos los requisitos legales 

Leída que les fue, la presente escritura integramente a lo 

 



otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido % 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

  

  

  
   ERNESTO GÁBRIEL GARCIA NEIRA ELBA DOLOR DIGA DELGADO, 

Cd. Olot PREFO Y Cl. pa IM9-2 

OSCAR FERNANDO ABAD MOLINA. 

Cl. O10207QI2-A 

  
  

    

 



      

En la ciudad de Cuenca, a los dos días del mes de julio de! año dos mil doce, siendo 

las 10h00, en las oficinas de la compañía “DIRECTIM CIA. LTDA.”, ubicada en la 

Avenida Doce de Abril y Unidad Nacional, se reúnen los señores Oscar Fernando 

Abad Molina en su calidad de Gerente y Ernesto Gabriel García Neira en su calidad de 

Presidente, quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía y deciden 

reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para 

conocer el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del Quórum 

2.- Transferencia de Acciones 

3.- Elevación de Acta y aprobación 

Preside la reunión el Sr. Ernesto García Neira, el Sr. Oscar Fernando Abad Molina 

Gerente General y la Sra. Katty Campos Aguilera quien actuara como secretaria. El 

señor Presidente solicita que por secretaría se constate si existe el quórum para la 

instalación de la Junta. Por secretaría se formuló la lista de asistentes, encontrándose 

presente el cien por ciento del capital social.- El Presidente, considerando que se 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, declara 

formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria de Accionistas y 

manifiesta que se debe proceder a resolver el segundo punto del orden del día. 

Instalada la junta toma la palabra el Sr. Ernesto Gabriel García Neira quien manifiesta 

la decisión de vender la cantidad de CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA de sus participaciones al 

Sr. Oscar Fernando Abad Molina. 

Quedando el libro de participaciones de la siguiente manera.     
      DR
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ho, “o NOMBRES PARTICIPACIONES C Hey La 
Ce, yl 

e Lo, E) >, 
Sr. Oscar Abad Molina 600 perteipaciones 4. £ Lo a 

| “ko, Sr. Ernesto García Neira 400 participaciones 
290 

Para constancia de lo actuado aprueban y firman las partes ! 

  

DA 
Sr. Erdesto García Neira Sr. Oscar Abad Molina 

PRESIDENTE GERENTE 

= = Campos Aguilera 

SECRETARIA 

 



  

HASTA AQUI LOS p IOCUMENTOS HABI E OTORGO ANTE MI EN FÉ E ELLO rei SA. TERCENA Dnno COPIA CERTIFICADA QUE | A . MISMO DIA DE SU CELEBRA IN 

      
   

  

    

  

    

  

DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de la 
Constitución de la Compañía “DIRECTIM CIA. LTDA., he 
sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado con la 
presente escritura de transferencia de Participaciones. 

Cuenca, 20 de Julio del 2012. 

EL NOTARIO QUINTO 

  

     Dr. 

Notario o del Cantón Cuanr»    
Lo-



«Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 
participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 
denominada DIRECTIM CIA, LTDA,, inscrita con el No. 377 del REGISTRO MERCANTIL, de 
fecha diez y seis de junio de dos mil diez.- UENCA, VEINTE Y TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- ) 

1 
no duros. 

EE AECI Vázquez fi 

Registradora Mercan
til 

del Cantón Cuerica 

  
Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Teléfonos: 409 13 12 / 281 15 25 / 288 37 22 /] 245 59 83 » Cuenca - Ecuador 

 



  

Cuenca, 6 de Agosto de 2012. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía Directim con expediente N* 62086, comunico que el 

día 17 de Julio de 2012, fue procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la 

siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 377 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Ernesto Gabriel Nombres: Oscar Fernando 

Apellidos: García Neira Apellidos: Abad Molina 

C.C. 0101796761 C.C. 0102059722 

Nacionalidad: Ecuatoriana, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Número de Participaciones: 100 Número de Participaciones: 100 

Valor de cada participación social: $1,00 Valor de cada participación social: $1,00 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

   
e cauoT 

* OSCAR FERNANDO ABAD MOLINA 

GERENTE



  

Dr. C. tual. Regis for 
sn” 3/08/+00 Sy 

Cuenca, 25 de Julio de 2012. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- / 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía Directim con expediente N2 62086, comunico que el 
día 17 de Julio de 2012, fue procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la 
siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 377 

/ 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
Nombres: Ernesto Gabriel Nombres: Oscar Fernando 
Apellidos: García Neira Apellidos: Abad Molina 
C.C. 0101796761 C.C. 0102059722 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 100 Nacionalidad: Ecuatoriana. ( oO 
Número de Participaciones: Mm Número de Participaciones: e 
Valor de cada participación social: $1,00 Valor de cada participación social: $1,00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

NOMBRE: OSCAR FERNANDO ABAD MOLINA 

FIRMA: 

7,    

CARGO: REPRESENTANTE LEGAL 

DIR 33SA 

 


